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Resolución Directoral N' t4s -2017 -MNAGRT-pEJEZNDr'

Campamento Gallito Ciego, 14 de noviembre del 2017

VISTO:

El Oficio N' 31 6-2017-MINAGRI-PEJEZA-DE/GA de
fecha 14 de noviembre del 2017, dela Gerencia de Administración, mediante el cual se
eleva el Expediente Administrativo relacionado con la Autorización de Ia Quinta
Modificación al Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio Presupuesfal 2017 del
Proyecto Especial Jequetepeque - Zaña

"' CONSIDERANDO:

$''''...." § Que, el ar1ículo 15 inciso 15.2 de la Nueva Ley de
r:kliu Sl Contrataciones del Estado, aprobado mediante Ley No 30225, dispone: "El Plan Anual de
u"1ñu *)'j Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y

.' -* diri:,,' obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura y el valor estimado der4: -'*'/ dichas contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la
¡'Ijíü#Iy" presente Leyo no, yde la fuente definanciamiento. El PlanAnual de Contrataciones se

." 
'".lu¡affi\ publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE)";

: j' $.j]F k-" {

,; " ii, §#f Que, el artículo 6 del Reglamento de la Nueva Ley
,,'-.:* *;*-"{? d€ Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 350-201S-EFE,," '} "Í.,- Y.."" establece: "El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titularde Ia Entidad o

por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15)
días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto lnstitucional de Apertura y

nes y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a
los lineamientos establecidos por OSCE mediante Directiva";

Que, a través de la Resolución Ministerial No 0617-
,r§1 2016-MINAGRI de fecha 22 de diciembre del 2016, se Aprueba el Presupuesto

§Hl lnstitucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2017 del Pliego 013.

Que, mediante Resolución Directoral No 001 -2017-
fecha 12 de enero del 2017, se aprobó el Plan Anual de
el año fiscal 2017 de la Unidad Ejecutora 015 - Jequetepeque -

PEJEZN8101 de
Contrataciones para
ZañaVersión 01;

Que, mediante Resolución Directoral No 056-2017-
PEJÉ2N8101 de fecha 31 de mayo del 2017, se aprobó la primera modificación al Plan



Anual de Contrataciones para el año fiscal 2017 de la Unidad Ejecutora 015
Jequetepeque - Zaña Versión 02;----:-

Que, con Resolución Directoral No 066-2017-
PEJEZN91O1 de fecha 15 de junio del 2017, se aprobó la segunda modificación al Plan
Anual de Contrataciones para el año fiscal 2017 de la Unidad Ejecutora 015
Jequetepeque - Zaña Versión 03;

Que, con Resolución Directoral No 087 -2017-
PEJEZN91O1 de fecha 07 de julio del 2017, se aprobó la tercera modificación al Plan
Anual de Contrataciones para el año fiscal 2017 de la Unidad Ejecutora 015
Jequetepeque - Zaña Versión 04;

Que, con Resolución Directoral No 100-2017-
PEJEZN810'1 de fecha 17 de agosto del 2017, se aprobó la cuarta modificación al PIan
Anual de Contrataciones para el año fiscal 2A17 de la Unidad Ejecutora 015

:..--. ' Jequetepeque - Zaña Versión 05;

. : i :ri:tr.,$",
-- 
".j.,q..1i*"\ Que, con Resolución Directoral No 142-2017-

: -' 
"i..,,ítr¡lttlAGRl-PEJEZNDE de fecha 31 de octubre del 2017, se aprobó la quinta modificación

.,.- ;1,'.+r-ál Plan Anual de Contrataciones para el año fiscal 2017 de la Unidad Ejecutora 015 -{.$,1r ,:... ;'-'l.Uequetepeque -Zaña Versión 06; --------
:,:l:" 

",_I,,*, Que, mediante Oficio No 546-2017-MINAGRI-
PEJEZA-DE-GA-UASG, de fecha 14 de noviembre del 2017, la Unidad de
Abastecimiento y Seruicios Generales Solicita se realice la Sexta Modificación al PAC,
ara incluir, excluir y modificar procedimientos de selección, teniendo como sustento el

me de Disponibilidad Presupuestal No 047-2017-MINAGRI-PEJEZA-DE/GPP de
13 de noviembre del 2017 , ------

Que, mediante documento de visto, la Gerencia de
..".-;.ff;d-;". Administración, en virtud a lo informado por la Unidad de Abastecimientos y Servicios
. J ,::, ¡.*'¡ ^ ^

¡:_., 
'" jr'"* 

.Generales, solicita la Sexta Modificacio'n del Plan Anual de Contrataciones año 2017,

l, lM¿ !?. pon la finalidad de incluir, excluir y modificar los procedimientos de selección que se.t lh*; ! *. pon la llnalldad de lnclulr, exclurr y modrtrcar los procedrmientos de selección que se
' rJiff*' r'" Jdetallan a continuación;

-'j" -" "1¡"-',"'

" 'l, ¿ ,1: "-., '
\\ \ah§$&ffir t i. i §ffi\ I -.+*ffi*s

:7 I

59

CONTRATACION DEL SER\4CD DE ALQUILER DE I\¡AQUIMRIA PESADA PARA
LAS rcTMDADES'DESCOLIT,,IATACION DE CAMLES Y ENROCADO AL VOLTEO
DE LA I\iARGEN DERECM DEL RIO SAMA. SECTOR TANGUCHE' Y'LIIúPIEZA Y
DESCOLIVATACION DE CAMLES Y ENROCADO AL VOLTEO DE IVIARGEN

DERECHA DEL RIO SANTA. SECTOR HUACACORRAL"

Serüclo 249,051.84 NOllE[/BRE c,o
ADJUDICACION
SItVPLIFCADA
LEY tf 30556

:r, .:..:rl:.:L.:.:2,,:iiiilN¡§:M

I

1S ADOUISCION DE CEMENTO PORTLAND TIPO MS PARA LA OBRA B i enes 216,225.04 ABRIL GO
Adjud cacion
Simp ficada

14 SERVICIO DE ¡NÍERNET DEDCADO POR FIBRA OPTCA 60 N,4bps Serücio 1 69,920.00 JUNIO GPP/UIE Contratac¡ón Directa



r"

u*

Que, con la visación de la Gerencia de
Administración, Planificación y Presupuesto, Obras y Oficina de AsesorÍa Jurídica, y; -----

En uso de las atribuciones delegadas mediante el
Reglamento de Organización y Funciones, y Manual de Organización y Funciones del
Proyecto Especial Jequetepeque - Zaña, aprobados por Resolución del Consejo
Directivo No 001-2009-PEJEZA y Resolución del Consejo Directivo No 004-2009-
PEJEZA, respectivamente; -:---

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Sexta
Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 015
Jequetepeque - Zaña, para el Ejercicio Presupuestal 2017, en su versión 07, de la

siguiente manera: --

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Órgano
Encargado de las Contrataciones regigtre y publique la Sexta Modificación del Plan
Anual de Contrataciones aprobado en el artículo anterior, en el Sistema Electrónico de
Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE;

la presente
competentes

ARTICULO TERCERO.- HAGASE de conocimiento
Resolución al Ministerio de Agricultura y Riego y demás Órganos

ARTICULO CUARTO.- PUBLíQUESE la presente
resolución en la página web de la entidad, www.pejeza.gob.pe;---------

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y PUBLíQUESE,


